
SECRETARIA: 05 de abril de 2021, conforme se ordenó en la providencia que 

antecede procede la secretaría a realizar la liquidación de costas, así: 

 

Agencias en derecho  $     4.800.000  

Vr. Pagado por registro de embargo y certificado de 

tradición 

           37.500 It. 9 

   

No se acreditaron otros gastos    

Total costas  $   4.837.500  

 

 

    

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso:   EJECUTIVO   HIPOTECARIO 

Radicado:   2020-00074 

Demandante:   MARIA AMPARO CARDONA DE RAMIREZ   

Demandada: LAURA ESPERANZA AGUIRRE MARIN                       

Interlocutorio:   127 

 

 

Analizada la liquidación de costas presentada por la secretaría de este Juzgado 

en el proceso de la referencia, se observa que la misma se efectuó teniendo en 

cuenta las pruebas sobre gastos y demás obrantes en el expediente y por tanto 

conforme lo dispone el artículo 366-1 del Código General del proceso, se 

aprueba.  

 

NOTIFÍQUESE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 

Jueza 
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